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CONVOCATORIA DE OPOSICIONES A E S C U E L A S 

20 DK JULIO.—R. O.—-1.139.—El número de 
Escuelas nacionales de Primera enseñanza que 
han de crearse con cargo a los créditos consig
nados en el Presupuesto vigente, de una parte, 
y de otra las vacantes que ya' existen y las que 
vayan produciéndose en una proporción en el 
total muy superior las que deben ser provistas 
en Maestro, aconsejan la urgencia en convocar 
las oportunas oposiciones, si bien sea con un 
procedimiento selectivo que, a más de facilitar 
a los mismos aspirantes el medio de demostrar 
su suficiencia, sirva también al Estado de ga
rantía del trabajo y vocación que tiene el deber 
de exigir a cuantos ha de confiar la realización 
de un servicio y mucho más si este servicio ha 
de ser, como en este caso, el de encauzar la 
formación de la infancia, no ya sólo en el as
pecto pedagógico, sino en el camino de las Vir
tudes ciudadanas. 

En su consecuencia: 
S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido a bien 

acordar: 
l-0 Que se convoquen oposiciones a ingreso 

en el Magisterio nacional de Primera enseñan-
Za) en la forma y condiciones que se establecen 
a continuación y en número de 2.200 plazas pa
ja Maestros y 800 para Maestras, los cuales ha-
prán ^ figurar en la última categoría del primer 
Escalafón con el sueldo anual de 3.000 pesetas. 

Serán requisitos indispensables para to-
niar parte en estas oposiciones: 

^ Ser español y tener cumplidos diez y 
nueVe afíos de edad, antes de dar comienzo los 
á c i d o s . 

b) Poseer el título de Maestro o haber apro
bado los estudios correspondientes antes de 
igual fecha. 

c) No estar incapacitado para ejercer car
gos públicos ni padecer defecto físico o enfer
medad que le imposibilite para el ejercicio de 
la enseñanza, a menos que hubiesen obtenido 
con anterioridad y con respecto de aquél, la 
oportuna dispensa oficial. 

3.° Desde el día siguiente al de la publica
ción en la Gaceta de Madrid de esa convoca
toria, los aspirantes tendrán de término hasta 
el día 30 de Septiembre próximo, para presen
tar sus soliciludes, con los documentos que se 
señalan a continuación, en las Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza de la provincia 
de su residencia, abonando en dicho acto y en 
concepto de derechos la cantidad de 30 pesetas 
recogiendo el oportuno resguardo que acreditará 
en todo momento su condición de aspirante. A 
la instancia se acompañarán los siguientes do
cumentos, debidamentes sujetos o encuaderna
dos y foliados por el mismo orden que se citan 
y comprendidos, incluso la instancia, denlro de 
una carpeta o pliego de igual tamaño, en la que 
se consignará el nombre y apellidos del aspi
rante, localidad de su residencia y señas de su 
domicilio: 

a) Certificación de nacimiento debidamente 
legalizada y legitimada, según corresponda. 

b) Certificación académica de sus esludios 
para la obtención del título de Maestro, expedí 
da por la respectiva Escuela Normal donde los 
hubiere cursado, con el detalle de los mismos. 



LA ASOCIACION 

Si se trata de aspirantes qua hubieren obtenido 
el título de Maestro previa la conmutación de 
estudios de otros Centros de enseñanza o por 
su condición de Bachilleres, acompañarán, ade 
más, la respectiva certificación académica de 
sus estudios en aquellos Centros o Institutos. 

c) Otros títulos o documentos justificativos 
de los mismos. 

d) Certificación médica expedida con fecha 
posterior a la de esta convocatoria, en la que se 
haga constar de manera clara y terminante que 
no se padece defecto físico que imposibilite pa
ra la enseñanza, ni enfermedad contagiosa al
guna y, muy especialmente la tuberculosis. 

e) Certificado de no tener antecedentes pe 
nales. 

f) Hoja de servicios para quienes a la fecha 
de esta convocatoria pertenezcan al Magisterio 
nacional, bien como propietarios incluidos en 
el segundo Escalafón o los hubiesen prestado 
en Escuelas nacionales, ya como propietarios o 
como interinos. 

4. ° Las Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza, dentro de los cinco días si
guientes al término de la convocatoria, habrán 
formado relación nominal, por triplicado, de las 
peticiones recibidas, expresando con toda clari
dad los datos contenidos en las carpetas o cu 
biertas de los expedientes. Dichas Secciones 
no admitirán ninguna petición y las devolverán 
a los interesados en el acto de la presentación, 
que no reúnan los requisitos expresados, siendo 
inmediatamente responsables de cualquier írans-
gresión. 

Los que se creyesen lesionados por esta ne
gativa podrán acudir ante la Dirección general 
dentro de ios cinco días siguientes al en que 
pretendieron la admisión, la que resolverá lo 
que proceda dentro de igual plazo, a partir de 
su recepción y comunicándolo a los interesados 
por conducto de la propia Sección. En estas 
alzadas, los interesados acompañarán toda la 
documentación exigida. 

5. ° Las Secciones administrativas remitirán 
a las Escuelas Normales de Maestros y Maes
tras, de la provincia todos los expedientes pre
sentados, acompañados de una de las relació 
nes nominales, remitiendo otra de éstas a la Di
rección general de Primera enseñanza y conser
vando la tercera en su poder. 

En las capitales donde no exista Normal de 
Maestros o Maestras, los interesados señalarán 
en sus instancias la Normal en que deseen ac
tuar, formando en este caso las Secciones tan

tas relaciones nominales y grupos como Ñor 
males distintas se hayan señalado. 

6.° Recibidos los expedientes por las Escue 
las Normales, se constituirá seguidamente una 
Comisión calificadora, integrada por el Director 
o Directora, dos Profesores, uno de ellos el de 
Religón; un Inspector o Inspectora de Primera 
enseñanza y un Director o Directora de Escue-
la graduada de la capital, designados todos ellos 
por la Dirección general, los cuales, con vista 
de las certificaciones académicas correspon
dientes, concederán uia puntuación previa a los 
aspirantes equivalente a dos puntos por cada 
sobresaliente, uno por cada aprobado y respe
tando dos por cada suspenso o tres cuando fue 
se más de uno en una misma asignatura. Los 
que para obtener el título hubiesen realizado 
ejercicios de reválida, alcanzando la nota de 
sobresaliente, aumentarán ía puntuación en cin
co puntos Cada Título universitario dará dere
cho a 10 puntos, y el de Maestro Normal obte 
nido por los Estudios reglamentarios en ta Es
cuela Superior del Magisterio, 15, Ultimada la 
puntuación, se hará pública para conocimiento 
de los interesados, convocándoles al propio tiem
po para que al octavo día comparezcan a efec
tuar el siguiente ejercicio. 

En las Escuelas Normales donde el Profesor 
de Religión sea el mismo en ia de Maestras que 
en la de Maestros, sustituirá en una de ellas a 
éste un Párroco de la localidad, a ser posible 
Maestro, designado por el respectivo Diocesano. 

8.° Por las mismas Comisiones calificado 
ras se someterá a los opositores al siguiente 
ejercicio escrito, dividido en dos partes y cada 
una de las cuales se verificará en días sucesivos 
y por termino no inferior a cuatro horas: prime 
ra, desarrollo de un tema de Religión e Historia 
Sagrada; segunda, idem. Idem de Ciencias Fí
sico-químicas y naturales. Estos temas serán 
sacados a la suerte entre diez o más, redactados 
por el Tribunal en la misma sesión. 

¡ 9.° Los opositores se abstendrá de consig
nar en los ejercicios escritos dato o nota alguna 

I por la que pueda deducirse su personalidad, 11' 
! mitándose a fecharlos al final, pero sin estampar 

su firma ni rúbrica. Los pliegos ios encerrarán 
los propios opositores en un sobre que se les 
facilitará, y en otro menor y en una cuartilla 

• anotarán la fecha, su nombre y apellidos clara
mente y por debajo su firma y rúbrica. Ambos 
sobres los encerrarán en un tercero, qu- será 

en la forma en que lo entreguen al Presidente 
de la Comisión. 
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Efectuado el recuento para comprobar si es 
coincidente con el de opositores actuales, dicho 
presidente los irá numerando sin guardar orden 
alguno en la elección Ai proceder las Comisio
nes a su apertura para la calificación cuidarán 
de consignar igual número en los dos sobres 
contenidos, si bien cuidando también de abrir 
sólo el que contenga el ejercicio y procediendo 
en la forma que se indica en el apartado siguien
te con los que contengan las señas y nombres 
de los opositores. 

10 Los anteriores ejercicios serán clasifi
cados por las Comisiones en cada una de sus 
partes por puntos de cero a diez. Verificada esta 
calificación, procederán en sesión pública a ¡a 
apertura de los sobres que contienen los nom 
bres de los opositores. 

11. En la Escuela graduada aneja a la Nor
mal o en cualquiera otra de la localidad, cada 
opositor, en un plazo de tiempo que no excederá 
de media hora, leerá a los niños de un Grupo o 
Sección un párrafo o trozo señalado por el Tri
bunal, que no excederá de 20 líneas, explicando 
a los alumnos el contenido de dicha lectura y 
aprovechando cuantos motivos de enseñanza 
encuentre o deduzca de dicha lectura Este 
ejercicio se calificará de cero a veinte. Las 
Maestras harán, además, un ejercicio de labo
res, para calificar el cual el Profesor de Reli
gión será sustituido por la Profesora de Labores 
de la Normal, siendo calificado este ejercicio 
de cero a veinte. 

Tanto en este ejercicio como en cada una de 
las partes del ejercicio escrito, las calificacio
nes de los Vocales no deben diferenciarse en 
más de tres puntos, y si esto ocurriera, repetirán 
la puntuación hasta armonizaría, y caso de sos 
tenerla, los Jueces que estuviesen disconformes 
deberán razonar por escrito al pie del ejercicio 
V en el acta respectiva el por qué de su apre 
elación. 

12 Las Comisiones acomodarán la actua 
ción de su cometido en el ejercicio oral Variando 
a diario de grupo o Sección dentro de cada Es
tela, y después variando de Escuela y procu
rarán la mayor celeridad posible para la pronta 
terminación del ejercicio por todos los oposito 
res, pudiendo la Dirección general, cuando el 
"Umero de éstos lo aconseje, formar a este 
eecto dos o más Comisiones, cuyos compo 
"entes igualmente determinará, sin más limita
ron que figure en ¡a misma un profesor de la 

0rmal, un Inspector de Primera enseñanza y 
ün Maestro, a ser posible. Director de Escuela 

graduada, y que el total de Vocales sea cinco. 
13 Cuando la suma de calificaciones de to

dos los ejercicios de un opositor sea inferior a 
cien puntos, si se trata de Maestros, y 150 si se 
refiere a Maestras, el opositor será eliminado. 

14 Ultimada la calificación de todos los as
pirantes en cada provincia, las Comisiones ca
lificadoras lo pondrán inmediatamente en cono
cimiento de la Dirección genera! de Primera 
enseñanza, remitiendo certificación detallada 
de los que hubieren resultado admitidos y elimi
nados, haciendo constar, además, las puntua 
ciones de los ejercicios y las correspondientes 
a sus certificaciones académicas y títulos. 

15. Conocidos y clasificados estos datos por 
la Dirección genera! y dentro de los diez días 
siguientes a la terminación en todas las provin
cias de las anteriores calificaciones, señalarán 
las fechas en la que los aspirantes que fueron 
admitidos han de practicar en las mismas Es
cuelas Normales ios ejercicios siguientes, pro-
cediéndose de la forma que se establece. En las 
fechas señaladas por la Dirección genera! y a 
la hora que también ésta determine, se encon
trarán constituidas las mismas Comiones ante 
quienes realizaron el primer ejercicio escrito y 
presentes ante ellas los aspirantes admitidos, 
siendo declarados eliminados sin ulterior dere
cho los que no lo realizasen. 

16. Con la anticipación necesaria, pero den 
tro del mismo día señalado en el apartado ante
rior, se hallará constituida una Comisión Cen-
tral, integrada por el Director de Primera ense
ñanza, como Presidente; un Profesor y una 
Profesora de la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, un Inspector de Primera ense
ñanza, e! Presidente de la Asociación Nacional 
del Magisterio, un Maestro y una Maestra de 
Madrid y los Presidentes de las Comisiones ca
lificadoras de las Normales de esta corte. Esta 
Comisión acordará e! tema que ha de ser objeto 
del ejercicio correspondiente a dicho día, comu
nicándolo seguidamente por telegrama urgente 
al Presidente de cada Comisión Norma!, ex
cepto ios de Madrid, que serán ellos mismos 
portadores del tema acordado, procediéndose 
por los opositores a realizar dicho ejercicio. 

17. Estos ejercicios, todos ellos escritos, 
serán tres, y los temas se referirán: Primero, 
Lenga y Literatura españolas. Segundo, Qeo 
grafía e Historia. Tercero, Matemáticas. 

En todos los ejercicios, tanto éstos como en 
las partes del señalado en el apartado 8.°, ha
brá de tenerse muy en cuenta parala califica-


